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Discapacitado Jhony Fernando Gallego Castaño 
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ASUNTO 
 
Citar de oficio a la señora MARIA OFELIA GALLEGO CASTAÑO y JHONY FERNANDO 
GALLEGO CASTAÑO, en los términos del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente se encuentra que la señora MARIA OFELIA GALLEGO 
CASTAÑO, fue nombrada como curador principal y la señora LUCELLY VELASQUEZ 
GALLEGO fue nombrada como curadora suplente del señor JHONY FERNANDO 
GALLEGO CASTAÑO, quien fue declarado en interdicción judicial indefinida mediante 
Sentencia No. 18 del 13 de Marzo de 2019. 
 
Así las cosas, considera el Juzgado que es oportuno proceder conforme a lo establecido 
en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, esto es, proceder a citar de oficio a los señores 
MARIA OFELIA GALLEGO CASTAÑO, JHONY FERNANDO GALLEGO CASTAÑO y 
LUCELLY VELASQUEZ GALLEGO, con el fin de que comparezcan ante el Juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos, para lo cual deberán 
comparecer aportando un informe de valoración de apoyos conforme a lo dispuesto en 
el numeral 2 del citado artículo, para lo cual podrán acudir ante la Gobernación del Valle 
del Cauca al ser actualmente la única entidad pública que se encuentra prestando dicho 
servicio en el departamento o ante un ente privado autorizado para ello, de conformidad 
con lo indicado en el artículo 11 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago -Valle del 

Cauca.  



          R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CITAR DE OFICIO a los señores MARIA OFELIA GALLEGO CASTAÑO, 

JHONY FERNANDO GALLEGO CASTAÑO y LUCELLY VELASQUEZ GALLEGO, para 

que, dentro del término máximo de dos meses siguientes al recibo de la comunicación 

de lo ordenado en esta providencia, comparezcan ante el juzgado para determinar si el 

señor JHONY FERNANDO GALLEGO CASTAÑO, requiere de la adjudicación judicial 

de apoyos. 

SEGUNDO: REQUERIR a los señores MARIA OFELIA GALLEGO CASTAÑO, JHONY 

FERNANDO GALLEGO CASTAÑO y LUCELLY VELASQUEZ GALLEGO, para que, 

con anterioridad al término máximo de comparecencia ante el Juzgado indicado en el 

numeral anterior, procedan a aportar el informe de valoración de apoyos conforme a lo 

ordenado en el numeral 2 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, para lo cual podrán 

acudir ante la Gobernación del Valle del Cauca al ser actualmente la única entidad 

pública que se encuentra prestando dicho servicio en el departamento o ante un ente 

privado autorizado para ello, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

Por secretaría, líbrese oficio comunicando lo aquí decidido, el cual deberá ser enviado 

de manera física a la dirección física de notificaciones que aparece en el expediente al 

no evidenciarse canal digital de notificación.  

 

N O T I F Í Q U E S E y CÚMPLASE 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
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